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SECCIÓN LEGISLATIVA

DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 345

Único.- Se adicionan los artículos 9 Ter y 9 Quater a la Ley de Acceso de las Mujeres a una Vida Libre de Violencia del 
Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 9 Ter.- El Estado en función de sus atribuciones, tomará en consideración:

I.	 Establecer las políticas públicas que garanticen el derecho de las mujeres a una vida libre de violencia en 
sus relaciones laborales y/o de docencia; 

II.	 Fortalecer el marco penal y civil para asegurar la sanción a quienes hostigan y acosan; 

III.	 Promover y difundir en la sociedad que el hostigamiento sexual y el acoso sexual son delitos; y 

IV.	 Diseñar programas que brinden servicios reeducativos integrales para víctimas y agresores.

ARTÍCULO 9 Quater.- Para los efectos del hostigamiento sexual y del acoso sexual, los Gobiernos Estatal y Municipales 
deberán:

I.	 Reivindicar la dignidad de las mujeres y las niñas en todos los ámbitos de la vida; 

II.	 Establecer mecanismos que favorezcan su erradicación en escuelas, instituciones gubernamentales 
y centros laborales privados o públicos, mediante acuerdos y convenios con instituciones escolares, 
empresas y sindicatos; 

III.	  Crear procedimientos administrativos claros y precisos en las escuelas y los centros laborales, para 
sancionar estos ilícitos e inhibir su comisión;
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IV.	 Implementar sanciones administrativas para las y los superiores jerárquicos de la persona hostigadora o 
acosadora cuando sean omisos en recibir y/o dar curso a una queja;

V.	 En ningún caso se hará público el nombre de la víctima para evitar algún tipo de sobrevictimización o que 
sea boletinada o presionada para abandonar la escuela o trabajo; 

VI.	  Para los efectos de la fracción anterior, deberán sumarse las quejas anteriores que sean sobre la misma 
persona hostigadora o acosadora, guardando públicamente el anonimato de la o las quejosas; y

VII.	 Proporcionar atención psicológica y legal, especializada y gratuita a quien sea víctima de hostigamiento 
o acoso sexual.

TRANSITORIOS

Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del Estado.

Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- Rúbrica.

PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
345, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los trece días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA.
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DECRETO

La LXIV Legislatura del Congreso del Estado de Campeche decreta:

Número 346

ÚNICO.- Se reforman las fracciones I, IV, VI y VII y, se adiciona la fracción VIII del artículo 2 de la Ley del Deporte y la 
Cultura Física para el Estado de Campeche, para quedar como sigue:

ARTÍCULO 2.- ……

I. Fomentar el óptimo, equitativo y ordenado desarrollo de la cultura física y el deporte en todas sus manifestaciones y 
expresiones como elementos fundamentales para el desarrollo integral del ser humano;

II. y III. ...................

IV. Definir los principios que garanticen a la población el acceso a la enseñanza, así como a la práctica del deporte;

V. … 

VI. Promover las medidas preventivas necesarias para erradicar la violencia, así como la implementación de sanciones 
a quienes la ejerzan, lo anterior sin perjuicio de las responsabilidades penales y civiles a que haya lugar, y reducir los 
riesgos de afectación en la práctica de actividades físicas, recreativas o deportivas, así como para prevenir y erradicar 
el uso de sustancias y métodos no reglamentarios que pudieran derivarse del dopaje;

VII. Garantizar a todas las personas sin distinción de género, edad, discapacidad, condición social, religión, opiniones, 
preferencias o estado civil, la igualdad de oportunidades dentro de los programas de desarrollo que en materia de 
cultura física y deporte se implementen; y

VIII. Fomentar medidas para que los deportistas con algún tipo de discapacidad no sean objeto de discriminación 
alguna.

TRANSITORIOS

Artículo Primero.- El presente decreto entrará en vigor el día siguiente al de su publicación en el Periódico Oficial del 
Estado.

Artículo Segundo.- Se derogan las disposiciones legales y reglamentarias en lo que se opongan al contenido del 
presente decreto.

Dado en el Salón de Sesiones del Palacio Legislativo, en la ciudad de San Francisco de Campeche, Campeche, a los 
doce días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.

C. Irayde del Carmen Avilez Kantún, Diputada Presidenta. Rúbrica.- C. Elda Esther del Carmen Castillo Quintana, 
Diputada Secretaria. Rúbrica.- C. Laura Baqueiro Ramos, Diputada Secretaria.- Rúbrica
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PODER EJECUTIVO
DECRETO PROMULGATORIO

LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN, Gobernadora del Estado de Campeche, mediante el presente Decreto, se 
hace saber a las y los habitantes del Estado de Campeche:

Que la LXIV Legislatura del H. Congreso del Estado Libre y Soberano de Campeche me ha dirigido el Decreto número 
346, por lo que, en cumplimiento de lo dispuesto por los artículos 48, 49 y 71, fracción XVIII, de la Constitución Política 
del Estado de Campeche, lo sanciono, mando se imprima, publique y circule para su debida observancia.

Este Decreto es dado en el Palacio de Gobierno del Estado, en San Francisco de Campeche, Municipio y Estado de 
Campeche, a los trece días del mes de marzo del año dos mil veinticuatro.

LA GOBERNADORA DEL ESTADO DE CAMPECHE, LICDA. LAYDA ELENA SANSORES SAN ROMÁN. RÚBRICA.- 
EL SECRETARIO DE GOBIERNO, ING. ARMANDO CONSTANTINO TOLEDO JAMIT.- RÚBRICA.
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